
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, caldas, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

como curadora ad-litem, para que en el término de la distancia, se 

manifieste sobre tal encargo realizado el 22 de abril del año avante. 

Notifíquese de este auto a la designada por el medio más expedito.  

 

NOTIFIQUESE 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________ 

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretario____________________________________  
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25-05-2022

 

Sustanciación No: 279  

Rad: 2022-00012-00 

Proceso: Exoneración de Alimentos 

 

Se requiere a la Dra. ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL, designada 


